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UNIDAD: Dirección General 
ÁREA: Dirección de Planeación y Construcción 

NO. DE OFICIO: IN/DPC/SCS/162/18 
FECHA: 22 de Noviembre de 2018 

ASUNTO: El que se indica. 

“2018, Año de Manuel José Othón” 
 

 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
ELIMINADO 
PRESENTE. 
 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS), le invita a presentar propuesta para el procedimiento de 
contratación por invitación a cuando menos tres personas Nacional N° IO-824028997-E45-
2018, con fundamento en los artículos 27 fracción II, 30 fracción I, 41, 43 y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por considerar que la empresa que 
usted representa cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria para el 
desarrollo de los trabajos.  

I.- NOMBRE DE LA  CONVOCANTE: 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS). 

II.- TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Nacional –  Invitación a cuando menos tres personas N° IO-824028997-E45-2018. 

III.- NÚMERO DE CONTRATO: 

INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 
SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P. 

V.- UBICACIÓN: 

CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

VI.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
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Programa de Devolución de Derechos de Extracción del Agua (PRODDER) 2018 que hace la 
Comisión Nacional del Agua y por su parte el “INTERAPAS” se obliga a aportar con recursos 

propios provenientes de su Generación Interna de Caja (GIC) referente al presente ejercicio fiscal 
la contraparte correspondiente. 

VII.- FECHAS: 

 Límite para que su empresa manifieste por escrito que desea participar en este proceso: 
29 de Noviembre de 2018. 

 Fecha de la visita al sitio de realización de los trabajos: 28de Noviembre de 2018, a las 
11:00 AM., en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los 
Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Fecha de junta de aclaraciones es el día 29 de Noviembre de 2018, a las 10:30 AM., 
en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San 
Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Presentación, recepción y apertura de proposiciones: el día 07 de Diciembre de 2018, 
a las 10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores 
# 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 El acto de fallo: será mediante Junta Pública el día 14 de Diciembre de 2018, a las 
10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, 
Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 

 Fecha de Firma del Contrato: el día 17 de Diciembre de 2018, en las oficinas de 
INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

 

VIII.- FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Inicia el día 19 de Diciembre de 2018 y termina el 01 de Abril de 2019. 

IX.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

104 días naturales contados a partir de la fecha de su inicio. 

X.- COSTO DE LAS BASES: 

Sin Costo. 

XI.- ANTICIPOS: 
 
No se otorgará  anticipo  
 
El contratista no podrá subcontratar partes de los trabajos. 
 

Esta invitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
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El idioma en que deberá presentarse la proposición será en: Español. 
 

La moneda en que deberá presentarse la proposición serán en: Peso Mexicano. 
 

No podrán participar en la presente invitación las personas que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Bases y Términos de Referencia: Las bases y especificaciones técnicas para ésta 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, estarán disponibles en las 
Dirección de Planeación y Construcción del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. (INTERAPAS),  sita en Avenida de 
los Pintores # 3, Col. Lomas de los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P., así como en Internet 
mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales en el 
siguiente Sitio Web: http://compranet.gob.mx 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, así como en las proposiciones que se presentan 
podrán ser negociadas. 
 

La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá  la información 
correspondiente a la propuesta del licitante, en su caso, la documentación distinta de las 
propuestas podrá entregarse, a elección del participante, dentro o fuera del sobre que 
contenga las propuestas. 
 

Los licitantes que decidan aceptar participar en la presente INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NACIONAL, deberán de acompañar a sus propuestas en ORIGINAL y 
COPIA la siguiente documentación en idioma español y en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la Convocante para comprobar su veracidad. 
 

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y clave del registro federal de contribuyentes, 
tratándose de personas físicas, y morales 
 

4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
 

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
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los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y  

 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

 

Los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos en su proposición: acreditación de 
la experiencia o capacidad técnica con la administración pública o con particulares en los 
últimos cinco (5) años. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, por lo que la evaluación será, bajo el 
mecanismos de puntos o porcentajes. 
 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, y resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el 
INTERAPAS, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, ya que otorga mayor certeza en la ejecución y conclusión 
de los servicios a contratar, de acuerdo a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
ATENTAMENTE 

 
 
 

____________________________________ 
ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA. 

DIRECTOR GENERAL 
 

C.c.p. Dirección de Operación y Mantenimiento. 
C.c.p. Dirección de Planeación y Construcción. 
C.c.p.  Archivo. 
I’RFPE/I’JARG/I’AMCP/L’JDOM.- 
 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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UNIDAD: Dirección General 

ÁREA: Dirección de Planeación y Construcción 
NO. DE OFICIO: IN/DPC/SCS/162-A/18 

FECHA: 22 de Noviembre de 2018 
ASUNTO: El que se indica. 

 
“2018, Año de Manuel José Othón” 

 

GRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V. 
ELIMINADO  
PRESENTE 
 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS), le invita a presentar propuesta para el procedimiento de 
contratación por invitación a cuando menos tres personas Nacional N° IO-824028997-E45-
2018, con fundamento en los artículos 27 fracción II, 30 fracción I, 41, 43 y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por considerar que la empresa que 
usted representa cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria para el 
desarrollo de los trabajos.  

I.- NOMBRE DE LA  CONVOCANTE: 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS). 

II.- TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Nacional –  Invitación a cuando menos tres personas N° IO-824028997-E45-2018. 

III.- NÚMERO DE CONTRATO: 

INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 
SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P. 

V.- UBICACIÓN: 

CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

VI.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
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Programa de Devolución de Derechos de Extracción del Agua (PRODDER) 2018 que hace la 
Comisión Nacional del Agua y por su parte el “INTERAPAS” se obliga a aportar con recursos 

propios provenientes de su Generación Interna de Caja (GIC) referente al presente ejercicio fiscal 
la contraparte correspondiente. 

VII.- FECHAS: 

 Límite para que su empresa manifieste por escrito que desea participar en este proceso: 
29 de Noviembre de 2018. 

 Fecha de la visita al sitio de realización de los trabajos: 28de Noviembre de 2018, a las 
11:00 AM., en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los 
Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Fecha de junta de aclaraciones es el día 29 de Noviembre de 2018, a las 10:30 AM., 
en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San 
Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Presentación, recepción y apertura de proposiciones: el día 07 de Diciembre de 2018, 
a las 10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores 
# 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 El acto de fallo: será mediante Junta Pública el día 14 de Diciembre de 2018, a las 
10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, 
Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 

 Fecha de Firma del Contrato: el día 17 de Diciembre de 2018, en las oficinas de 
INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

 

VIII.- FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Inicia el día 19 de Diciembre de 2018 y termina el 01 de Abril de 2019. 

IX.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

104 días naturales contados a partir de la fecha de su inicio. 

X.- COSTO DE LAS BASES: 

Sin Costo. 

XI.- ANTICIPOS: 
 
No se otorgará  anticipo  
 
El contratista no podrá subcontratar partes de los trabajos. 
 

Esta invitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
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El idioma en que deberá presentarse la proposición será en: Español. 
 

La moneda en que deberá presentarse la proposición serán en: Peso Mexicano. 
 

No podrán participar en la presente invitación las personas que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Bases y Términos de Referencia: Las bases y especificaciones técnicas para ésta 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, estarán disponibles en las 
Dirección de Planeación y Construcción del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. (INTERAPAS),  sita en Avenida de 
los Pintores # 3, Col. Lomas de los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P., así como en Internet 
mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales en el 
siguiente Sitio Web: http://compranet.gob.mx 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, así como en las proposiciones que se presentan 
podrán ser negociadas. 
 

La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá  la información 
correspondiente a la propuesta del licitante, en su caso, la documentación distinta de las 
propuestas podrá entregarse, a elección del participante, dentro o fuera del sobre que 
contenga las propuestas. 
 

Los licitantes que decidan aceptar participar en la presente INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NACIONAL, deberán de acompañar a sus propuestas en ORIGINAL y 
COPIA la siguiente documentación en idioma español y en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la Convocante para comprobar su veracidad. 
 

5. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
 

6. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y clave del registro federal de contribuyentes, 
tratándose de personas físicas, y morales 
 

8. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
 



 

 

 
 

Un esfuerzo compartido 
 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, 

Planta potabilizadora los Filtros, Av. Pintores No. 3, Col. Los Filtros. C.P. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. México. Telefonos (444) 198 05 23 / 24 / 25 / 26 / /27 / 28 / 29 / 30 / 31 / 32. 

www.interapas gob.mx  www.facebook.com/interapas San Luis Potosí  www.twitter.com/@Interapas           Sistema de atención a usuarios 073 

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y  

 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

 

Los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos en su proposición: acreditación de 
la experiencia o capacidad técnica con la administración pública o con particulares en los 
últimos cinco (5) años. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, por lo que la evaluación será, bajo el 
mecanismos de puntos o porcentajes. 
 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, y resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el 
INTERAPAS, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, ya que otorga mayor certeza en la ejecución y conclusión 
de los servicios a contratar, de acuerdo a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
ATENTAMENTE 

 
 
 

____________________________________ 
ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA. 

DIRECTOR GENERAL 
 

C.c.p. Dirección de Operación y Mantenimiento. 
C.c.p. Dirección de Planeación y Construcción. 
C.c.p.  Archivo. 
I’RFPE/I’JARG/I’AMCP/L’JDOM.- 
 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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UNIDAD: Dirección General 
ÁREA: Dirección de Planeación y Construcción 

NO. DE OFICIO: IN/DPC/SCS/162-B/18 
FECHA: 22 de Noviembre de 2018 

ASUNTO: El que se indica. 

 
“2018, Año de Manuel José Othón” 

 

ING. ROBERTO ROMO TOBIAS 
ELIMINADO 
PRESENTE 
 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS), le invita a presentar propuesta para el procedimiento de 
contratación por invitación a cuando menos tres personas Nacional N° IO-824028997-E45-
2018, con fundamento en los artículos 27 fracción II, 30 fracción I, 41, 43 y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por considerar que la empresa que 
usted representa cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria para el 
desarrollo de los trabajos.  

I.- NOMBRE DE LA  CONVOCANTE: 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. (INTERAPAS). 

II.- TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Nacional –  Invitación a cuando menos tres personas N° IO-824028997-E45-2018. 

III.- NÚMERO DE CONTRATO: 

INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 
SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P. 

V.- UBICACIÓN: 

CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

VI.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
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Programa de Devolución de Derechos de Extracción del Agua (PRODDER) 2018 que hace la 
Comisión Nacional del Agua y por su parte el “INTERAPAS” se obliga a aportar con recursos 

propios provenientes de su Generación Interna de Caja (GIC) referente al presente ejercicio fiscal 
la contraparte correspondiente. 

VII.- FECHAS: 

 Límite para que su empresa manifieste por escrito que desea participar en este proceso: 
29 de Noviembre de 2018. 

 Fecha de la visita al sitio de realización de los trabajos: 28de Noviembre de 2018, a las 
11:00 AM., en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los 
Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Fecha de junta de aclaraciones es el día 29 de Noviembre de 2018, a las 10:30 AM., 
en las oficinas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San 
Luis Potosí, S.L.P. 
 

 Presentación, recepción y apertura de proposiciones: el día 07 de Diciembre de 2018, 
a las 10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores 
# 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 El acto de fallo: será mediante Junta Pública el día 14 de Diciembre de 2018, a las 
10:30 AM., en la Sala de Juntas de INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, 
Col. Los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P. 

 Fecha de Firma del Contrato: el día 17 de Diciembre de 2018, en las oficinas de 
INTERAPAS, sita en Avenida de los Pintores # 3, Col. Los Filtros, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

 

VIII.- FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Inicia el día 19 de Diciembre de 2018 y termina el 01 de Abril de 2019. 

IX.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

104 días naturales contados a partir de la fecha de su inicio. 

X.- COSTO DE LAS BASES: 

Sin Costo. 

XI.- ANTICIPOS: 
 
No se otorgará  anticipo  
 
El contratista no podrá subcontratar partes de los trabajos. 
 

Esta invitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
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El idioma en que deberá presentarse la proposición será en: Español. 
 

La moneda en que deberá presentarse la proposición serán en: Peso Mexicano. 
 

No podrán participar en la presente invitación las personas que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Bases y Términos de Referencia: Las bases y especificaciones técnicas para ésta 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, estarán disponibles en las 
Dirección de Planeación y Construcción del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. (INTERAPAS),  sita en Avenida de 
los Pintores # 3, Col. Lomas de los Filtros, San Luis Potosí, S.L.P., así como en Internet 
mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales en el 
siguiente Sitio Web: http://compranet.gob.mx 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, así como en las proposiciones que se presentan 
podrán ser negociadas. 
 

La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá  la información 
correspondiente a la propuesta del licitante, en su caso, la documentación distinta de las 
propuestas podrá entregarse, a elección del participante, dentro o fuera del sobre que 
contenga las propuestas. 
 

Los licitantes que decidan aceptar participar en la presente INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NACIONAL, deberán de acompañar a sus propuestas en ORIGINAL y 
COPIA la siguiente documentación en idioma español y en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la Convocante para comprobar su veracidad. 
 

9. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
 

10. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

11. Identificación oficial vigente con fotografía y clave del registro federal de contribuyentes, 
tratándose de personas físicas, y morales 
 

12. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
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a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y  

 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

 

Los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos en su proposición: acreditación de 
la experiencia o capacidad técnica con la administración pública o con particulares en los 
últimos cinco (5) años. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, por lo que la evaluación será, bajo el 
mecanismos de puntos o porcentajes. 
 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, y resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el 
INTERAPAS, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, ya que otorga mayor certeza en la ejecución y conclusión 
de los servicios a contratar, de acuerdo a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de la presente INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
ATENTAMENTE 

 
 
 

____________________________________ 
ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA. 

DIRECTOR GENERAL 
C.c.p. Dirección de Operación y Mantenimiento. 
C.c.p. Dirección de Planeación y Construcción. 
C.c.p.  Archivo. 
I’RFPE/I’JARG/I’AMCP/L’JDOM.- 
 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 

 

 

 



LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL N°  I0-824028997-E45-2018 

CONTRATO N°INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, 

LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

n fundamento en el Artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
-lacionados con las Mismas y el punto 3.3 de la Convocatoria de Licitación, posteriormente al 
orrído por el sitio de la obra, conforme el punto 3.3 de la convocatoria de licitación, se celebra la 

nta de Aclaraciones a las 10:30 horas del día 29 de Noviembre de 2018, en las Oficinas de 
TERAPAS, con la participación de las empresas licitantes y los funcionarios de INTERAPAS cuyos 
mbres, representaciones y firmas se presentan al final de esta Acta. 

sterior al registro de las empresas licitantes y personas físicas con actividad empresarial, se 
cibieron por escrito los cuestionamientos de cada una de ellas y por parte del organismo se dio 
ntestación, siendo éstas las siguientes: 

C MARU S. DE R.L. DE C.V. 

PI.- En el enunciado de la obra hace mención al pozo lomas cuarta sección, y en el catalogo de 
conceptos de CompraNet aparece lomas II. ¿Es correcto el catalogo? 
R se deberá presentar el catalogo como Lomas II, porque están identificados ante el Organismo 
como rebombeo Lomas II, solo esta ubicado a un costado del pozo Lomas Cuarta. 

P ►  .- ¿Cuáles son las dimensiones de los 5 tanques mencionados en la licitación?, sobre todo la 
p ofundidad. 
R Se subirá la información requerida de las dimensiones de los tanques en CompraNet. 

PC.- ¿Cuál es la calidad de la pintura vinílica y del esmalte? 
R Se aplicara pintura base cementosa en tanques superficiales, color gris, en caso del que tanque no 
e té pintado, si cuenta con pintura vinílica, se tendrá que aplicar pintura vinílica con durabilidad de 
tr s años, el esmalte tendrá que ser de calidad alquidalico color azul con un primario epoxico. 

P .- ¿Numero de hiladas de block en el concepto "construcción de pretil en los tanques"?. 
R: eliminar el concepto de construcción de pretil en las lozas de los tanques. 

áRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V. 

NO PRESENTO PREGUNTAS 

I G. ROBERTO ROMO TOBÍAS 

NO PRESENTO PREGUNTAS 
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r parte del Organismo INTERAPAS, se les hacen las siguientes observaciones: 

1. Con fundamento en lo que establecen los artículos 28 párrafo sexto y 36 de la LEY, y 60 de 

su REGLAMENTO, el licitante, deberá presentar su proposición (en un solo sobre cerrado, 
propuesta técnica y propuesta económica, claramente identificado con los datos de la 
licitación y el licitante) y la documentación distinta podrá entregarse a elección del LICITANTE 
dentro o fuera de dicho sobre (en original y copia simple en un sobre cerrado por separado). 

2. Se deberá de incluir en la descripción integral el procedimiento constructivo a detalle, 
documento AT 3, haciendo mención del tipo, cantidad relativo a la señalética, protección del 
personal obrero y técnico así como los frentes de trabajo propuestos y equipo o maquinaria 
que van a considerar. 

3. En la Relación de Maquinaria, documento AT 8, Se deberá contar con herramientas, equipo y 
vehículos propios, para lo cual se deberá presentar copia de las facturas del equipo propio y 
relacionado para su verificación y ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha 
en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, conforme al programa 
presentado; tratándose de maquinaria y equipo de construcción adicional arrendado para 
completar los frentes requeridos, con o sin opción a compra, deberá presentar carta 
compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo. 

4. Para la acreditación de cumplimiento satisfactorio se deberá de incluir en el documento AT 9, 
copias de contratos de 5 años de antigüedad a la fecha y que se hayan concluido en tiempo y 
forma, demostrando con cualquier documento siguiente: Actas de Entrega-Recepción, Actas 
de extinción de derechos y obligaciones y Contratos, Cancelación de garantía de cumplimiento 
respectivo, Manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. 

5. Se deberá de incluir el Listado de Insumos que Intervienen en la Integración de la Proposición 
documento AT 10, aparte de que estos insumos deberán de cumplir con las normas y 
especificaciones marcadas por este Organismo Operador, se deberá de incluir copia de la 
certificación de la tubería a utilizar por parte de la CONAGUA 

6. Los trámites y costos correspondientes a permisos ante dependencias públicas (estatales, 
municipales) que correspondan, serán a cargo de la empresa ganadora, por parte de este 
Organismo Operador INTERAPAS colaborará en las gestiones correspondientes ante la 
autoridad competente para facilitar los trámites a la empresa ganadora. En la inteligencia de 
que el costo será a cargo de la empresa ganadora, por lo que deberá considerarlo en sus 
indirectos. 

7. Se puede utilizar por los licitantes, sus programas de cómputo, siempre y cuando se respeten 
los formatos de las bases del concurso. 

8. Se debe de presentar los curriculums del personal que vayan a estar directamente 
encargados de la realización de la obra en el documento AT-4, FORMATO CV y la empresa 
presentara escrito con nombre completo designando al Superintendente y al Residente a la 
obra licitada, el Superintendente y Residente deberán de contar con su firma FIEL para la 
apertura de la Bitácora Electrónica, y deberán entregar copia del alta ante el SAT de la fiel en 
mención, vigente al periodo del contrato, el personal propuesto no deberá de estar 
comprometido con ninguna otra obra al momento de firmar contrato y deberá de estar 
destinado al 100% a la ejecución de la obra. 

9. El cargo adicional del 5 al millar de la SEFUP en las matrices de precios unitarios es 
obligatorio. 

Po 



10. Se debe de considerar dentro de sus indirectos la instalación de letreros alusivos a los 
trabajos en los diferentes frentes de trabajo, con dimensiones de 1.20 x 1.40 m, en lona y 
marco metálico, quien no lo cumpla será descontado en las estimaciones (Será 
responsabilidad del contratista, solicitar archivo electrónico con leyenda para el letrero, antes 
de iniciar la obra para su impresión). 

11 El contratista se asegurará de contar con las señalética necesarias de seguridad vial, para 
evitar cualquier accidente tanto peatonal como vehicular, considerando que todos los daños y 
perjuicios a terceros que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a 
Interapas o a terceros, serán responsabilidad pecuniaria y lo que resulte por parte de la 
empresa contratada, por lo que deberá sujetarse a lo establecido en el numeral 30.3 

SEÑALETICA de las bases de esta convocatoria. 

12. Para la consideración de análisis del costo por financiamiento Deberá considerar el indicador 
económico que se aplicara en su propuesta con fecha a partir de esta junta de aclaraciones. 

13. Por parte de INTERAPAS, hace las observaciones antes mencionadas a las bases de 
licitación, que deberán ser añadidas y consideradas como parte integrante de dichas bases. 

• 	FIRMA DE CONTRATO: 
Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el Licitante o los 
Licitantes a quien se le adjudique el contrato deberá presentar junto con la garantía de 
cumplimiento y la garantía de anticipo en su caso, un escrito libre en el que además de 
señalar su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave del R.F.C., actividad 
preponderante, nombre y R.F.C. del representante legal, así como el correo electrónico de 
éste último; precise el monto total del contrato y tipo de moneda en que esté suscrito y se 
manifieste bajo protesta de decir verdad que está al corriente del pago de impuestos. 

N habiendo más preguntas y siendo las 11:11 horas del día 29 de Noviembre de 2018, firman los 

q e en el acto intervienen y reciben copia de conformidad: 

L. s empresas que participan: 

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA 

C UMARU S. DE R.L. DE C.V.  
INC. JOEL FERNANDO GRACIA 
RODRIGUEZ 

(7 
.__.. 

GRUPO 
S.A. 

CONSTRUCTOR TRES M, 
DE C.V. 

EAO. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 

ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS ING. BRANDON RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 

3 

   

ELIMINADO

ELIMINADO

ELIMINADO



Así como los funcionarios del Organismo Operador INTERAPAS. 

NOMBRE CARGO FIRMA 

ING. 
GUTIÉRREZ. 

JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ DE PLANEACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN. 

---  ...-t-,  -..— 	. — 

ING. 
CASTRO 

ARCADIO MANUEL 
PICAZZO. 

SUBDIRECTOR DE 
LICITACIONES Y CONTROL DE 
OBRA. 

.....----.---/ 
_- 	. 	, 

--- 	c' op  

ING. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GUIZA. 

 SUBDIRECTOR DE OBR/‹.> 

ING. 
AZPEITIA. 

GERARDO BRISEÑO 

1,--- 
JEFE DE LICITACIONES ., 

(---bl, 
LIC. 
MARTINEZ. 

JAZHIEL DOMINGO ORTIZ ANALISTA DE CONTRATOS DE 
LICITACIONES. 

 

C. JUAN JOSÉ DE LA GARZA AUDITOR DE OBRA 

‹)-
HERNÁNDEZ 

„....... 

ING. 
PALACIOS 

JONATHAN EMMANUEL 
VILLEGAS 

JEFE DE DISTRIBUCIÓN ZONA 
NORTE 

C 

irt  I 
„  

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

 N°  IO-824028997-E45-2018 
 

CONTRATO N° INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 
 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 

SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P. 

 
ACTA QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN I, 36 Y 
37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
77 DE SU REGLAMENTO, PARA HACER CONSTAR LA PRESENTACIÓN Y CELEBRAR LA 
APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS, 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, N° IO-824028997-E45-2018, PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO N° 
INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR DENOMINADO:  REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE 
TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y 
LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

 
MODALIDAD: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
I.- En la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., siendo las 10:30 am., del día 07 de Diciembre de 
2018, en la sala de usos múltiples de este Organismo Operador INTERAPAS, sita en Avenida 
de los Pintores #03, planta baja, Edificio Administrativo, Col. Los Filtros, ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P., de conformidad a lo que establecen los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 59, 60, 61 y 62 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se celebra el acto de presentación y 
apertura de propuestas del procedimiento conforme a la Invitación a cuando menos tres 
personas N° IO-824028997-E45-2018 denominado REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE TANQUES DE 
REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. 
SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

 
II.- Acto seguido, se procede a tomar lista de los asistentes al evento, cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente acta. 
 
III.- Con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se procede a recibir los sobres que contienen la documentación distinta a las 
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proposiciones, como de las propuestas técnicas y económicas de cada empresa conforme a 
lo solicitado en la convocatoria, en presencia de los invitados, concursantes y funcionarios de 
INTERAPAS. 

IV.- Se reciben las propuestas de las empresas: CUMARU S. DE R.L. DE C.V., GRUPO 

CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V. y ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS, a las cuales se 
les acusa recibo por parte de este organismo de conformidad al FORMATO 10 de la 
convocatoria. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 59 y 60 de su Reglamento; se inicia con la revisión cuantitativa 
de la documentación distinta de la proposición y las propuestas técnicas y económicas de cada 
empresa: 

CUMARU S. DE R.L. DE C.V., Presenta su documentación como fue solicitado en las bases 
de la presente invitación, por lo que se recibe para su análisis detallado acusando de recibido 
de conformidad al Formato 10. 

GRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V., Presenta su documentación como fue 
solicitado en las bases de la presente invitación, por lo que se recibe para su análisis detallado 
acusando de recibido de conformidad al Formato 10. 

ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS, Presenta su documentación como fue solicitado en las 
bases de la presente invitación, teniendo como faltantes los documentos AT08, AT10A, 
AT10B, AT10C, AT11A, AT11B, AT12, AT13A, AT13B, AT13C, AT13D, por lo que se recibe 
para su análisis detallado acusando de recibido de conformidad al Formato 10. 

Acto continuo y de conformidad con lo señalado en los artículos 37 fracciones I y II de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 61 y 62 de su Reglamento; se 
leyó en voz alta el importe de las propuestas y se procedió a firmar los documentos 
correspondiente al, catálogo de conceptos documento AE-2 y programa calendarizado AT-12, 
haciéndose la aclaración por parte del servidor público que preside el acto que de acuerdo a 
la fracción II del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 60 párrafo séptimo de su Reglamento, que se deberá designar por parte de las 
empresas licitantes un representante común, a lo cual manifiestan que serán firmado por los 
representantes de las empresas licitantes. 

IV.- Acto seguido se procedió a leer los importes totales, con IVA, de cada una de las empresas 
concursantes, siendo los siguientes: 
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EMPRESA 
IMPORTE DE LA 

PROPUESTA INC. IVA 

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA CORREGIDO 

INC. IVA 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

$ 1,156,783.30 $ 1,156,783.30 

GRUPO CONSTRUCTOR 
TRES M, S.A. DE C.V. 
 

 
$  2,262,451.19 

 
$  2,262,451.19 

ING. ROBERTO ROMO 
TOBÍAS 
 

$1,000,000.00 
 

$1,000,000.00 
 

Se solicita a los participantes al acto, que manifiesten si existe alguna objeción al acto 
realizado, para debida constancia y los efectos legales correspondientes. Se manifiesta por 
parte de las empresas y representantes del Organismo asistentes que no tienen ningún 
comentario que agregar.     
 
V.- Acto continuo, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 63 fracción II de su Reglamento, el Organismo Operador 
INTERAPAS procederá a efectuar el estudio de las proposiciones recibidas y formular el 
dictamen respectivo. 
La documentación presentada por las empresas participantes, queda bajo resguardo de la 
Dirección de Planeación y Construcción de INTERAPAS. 
 
El Organismo Operador INTERAPAS en común acuerdo con las empresas participantes 
determina que se comunicará por escrito a las empresas participantes el resultado del 
concurso el día 14 de Diciembre de 2018 a las 10:30 am en las oficinas de INTERAPAS.  
    
VI.- Se cierra la presente acta, con fundamento en el artículo 37 fracción III de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas; siendo las 11:05 am del día de su inicio, 
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y así lo quisieron. 
 
Las empresas registradas y que participan en el acto son las siguientes: 

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA 
 
 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

ING. JOEL FERNANDO GRACIA 
RODRÍGUEZ 

 
 
 
 

 
GRUPO CONSTRUCTOR TRES 
M, S.A. DE C.V. 
 

FABIOLA ALEJANDRA RAMÍREZ 
PÉREZ 

 
 
 
 

 
 
ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS 
 

 
ING. BRANDON RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
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Los Funcionarios del Organismo Operador INTERAPAS. 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 
 
ING. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ. 
 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN. 

 

 
ING. ARCADIO MANUEL 
CASTRO PICAZZO. 
 

SUBDIRECTOR DE 
LICITACIONES Y CONTROL DE 
OBRA. 

 

 
 
 
 

 
ING. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GUIZA. 
 

 
SUBDIRECTOR DE OBRAS. 
 

 

 
ING. GERARDO BRISEÑO 
AZPEITIA. 
 

 
JEFE DE LICITACIONES 

 

 
LIC. JAZHIEL DOMINGO ORTIZ 
MARTINEZ. 
 

 
ANALISTA DE CONTRATOS DE 
LICITACIONES. 

 

 
C. JUAN JOSÉ DE LA GARZA 
HERNÁNDEZ  
 

 
AUDITOR DE OBRA  
 

 

 
LIC. FRANCISCO MANUEL 
ALFONSO BARAJAS 
CERVANTES  
 

 
ASISTENTE JURÍDICO  
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° IO-
824028997-E34-2017, RELATIVA A LA OBRA DENOMINADA “PROYECTO EJECUTIVO PARA LA ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 

ESCALERILLAS, SAN LUIS POTOSI, S.L.P.” 
  

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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FALLO 
 

LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL N° IO-824028997-E45-2018 

CONTRATO N° INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 
 

 
ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL ACTO EN QUE INTERAPAS DA A CONOCER 
SU RESOLUCIÓN RELATIVA A LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° IO-
824028997-E45-2018 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, CONTRATO N° INTERAPAS-
PRODDER-25-2018-IR, DENOMINADO REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN 
MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A LAS 10:30 AM., DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE 
DEL 2018, SE REUNIERON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES Y REPRESENTANTES DEL 
ORGANISMO OPERADOR CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FIRMAS FIGURAN AL 
FINAL DE ESTE DOCUMENTO, EN LAS OFICINAS DE INTERAPAS, SITA EN AVENIDA DE LOS 
PINTORES # 3, COL. LOS FILTROS, DE ESTA CIUDAD, PARA CONOCER LA RESOLUCIÓN 
TOMADA POR EL INTERAPAS SOBRE LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, ACTO 
QUE FUE EFECTUADO EL DIA 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
  
EL PRESENTE ACTO SE FUNDAMENTA CON APEGO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, Y 68 DE SU REGLAMENTO.  
 
ASI MISMO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 63 FRACCIÓN II, 67 FRACCIÓN 
II, 68 DE SU REGLAMENTO, Y DE CONFORMIDAD CON LOS PUNTOS: 5) CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, 6) CAUSAS PARA EL DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES Y 10) 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LAS BASES DE INVITACIÓN Y DEL MECANISMO DE 
PUNTOS CONFORME AL MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (ANEXO 2) Y 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA SEÑALADA EN LA MATRIZ BASE DE PUNTOS (ANEXO 1), EL 
COMITÉ DE OBRAS DE INTERAPAS REVISO LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 38 CUARTO Y QUINTO PARRAFO Y 39 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS; 63 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, LAS EMPRESAS: CUMARU S. DE R.L. 
DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V., PRESENTA TODA SU 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA, CUMPLIENDO CON LO SOLICITADO EN LA 
CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN, OBTENIÉNDOSE QUE DESPUÉS DE LA 
REVISIÓN EFECTUADA A LOS PRESUPUESTOS, LAS EMPRESAS PRESENTAN LOS 
SIGUIENTES IMPORTES YA REVISADOS Y CORREGIDOS, SEGÚN CUADRO: 
 
EN LA REVISIÓN DETALLADA DEL CATALOGO DE CONCEPTOS SE OBTIENEN LOS 
SIGUIENTES MONTOS YA REVISADOS. 
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EMPRESA 
IMPORTE DE LA PROPUESTA 

INC. IVA 
IMPORTE DE LA PROPUESTA 

CORREGIDO INC. IVA 
 
 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

 
 

$ 1,156,783.30 

 
 

$ 1,156,783.30 

 
GRUPO CONSTRUCTOR 
TRES M, S.A. DE C.V. 
 

 
 

$  2,262,451.19 

 
 

$  2,262,451.19 

 
 
ING. ROBERTO ROMO 
TOBÍAS 
 

 
 

$1,000,000.00 
 

 
 

$1,000,000.00 
 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE DESECHA LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ING. 
ROBERTO ROMO TOBÍAS, TODA VEZ QUE AL REALIZAR LA REVISIÓN DETALLADA O 
CUALITATIVA DE LA PROPUESTA TÉCNICA, SE ENCONTRÓ QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS Y PUNTOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: EN EL DOCUMENTO AT 8  RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN NO FUE PRESENTADO, EL DOCUMENTO AT 10.- LISTADO DE 
INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, SEÑALANDO: 
A.- MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, B.- MANO DE OBRA. C.- 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN NO FUE PRESENTADA, EL DOCUMENTO 
AT 11.- FACTOR DE SALARIO REAL. A.- ANÁLISIS DEL FACTOR DE SALARIO QUE 
INCLUYE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. B.- 
ANÁLISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL, NO FUE PRESENTADO, EL DOCUMENTO 
AT 12.- PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE 
LOS TRABAJOS, NO FUE PRESENTADO,  EL DOCUMENTO AT 13.- PROGRAMA 
CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE CANTIDADES MENSUALES  PARA LOS 
SIGUIENTES RUBROS: A).- MANO DE OBRA, B).- DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, C).- DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN Y D).- DE 
UTILIZACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, NO FUE PRESENTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO REQUERIDO EN LAS PRESENTES BASES QUE SE LICITA, 
TODO LO ANTERIOR COMO FUE SOLICITADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN; POR LO 
QUE LA PROPUESTA QUE PRESENTA NO ES SOLVENTE. 
 
DESPUES DE LAS REVISIÓN DETALLADA, LAS EMPRESAS OBTIENEN LA SIGUIENTE 
PUNTUACIÓN EN SU PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA: 
 

EMPRESA 
 

CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
PUNTOS  

PUNTAJE EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 49.00 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 50.00 

TOTAL DE PUNTOS EN EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN.   99.00 
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EMPRESA 
 

GRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V. 
PUNTOS 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 41.00 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 25.56 

TOTAL DE PUNTOS EN EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN.   66.56 

  
DICTAMEN. 
 
EL COMITÉ DE OBRAS DEL ORGANISMO OPERADOR INTERAPAS DICTAMINA QUE SE 
LE ADJUDIQUEN LOS TRABAJOS DENOMINADOS: REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE 
TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y 
LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A LA EMPRESA CUMARU 
S. DE R.L. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $ 1, 156,783.30 (UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTAY TRES PESOS, 30/100 M.N.) IVA 
INCLUIDO, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 104 DÍAS NATURALES; PRESENTANDO 
ASÍ LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 
DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, TODA VEZ QUE DENTRO DE LA 
EVALUACIÓN REALIZADA OBTUVO EL MAYOR PUNTAJE DE 99.00, ASÍ COMO REÚNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL INTERAPAS; LO ANTERIOR ENCUENTRA SU 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 QUINTO PÁRRAFO Y 39 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 63 FRACCIÓN 
II, 67 FRACCIÓN II Y 68 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO DEL  PUNTO 10 DE LA 
CONVOCATORIA. 
 
SE  MANIFIESTA QUE LA PRESENTE ACTA SURTIRÁ EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
LEGAL DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y 80 DE SU REGLAMENTO, EL CONTRATO CORRESPONDIENTE DEBERÁ 
SER FIRMADO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, PRESENTANDO PARA TAL EFECTO 
DOCUMENTO DONDE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD DE QUIEN FIRMARÁ, DICHO 
ACTO SE CELEBRARÁ EN LAS OFICINAS DE INTERAPAS, SITA AVENIDA DE LOS 
PINTORES # 3, COL. LOS FILTROS, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 
 
ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE EL CONTRATISTA RECIBA COPIA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADO CON LAS MISMAS; JUNTO CON LAS FIANZAS SE DEBERÁ PRESENTAR 
UN ESCRITO LIBRE, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y CON FIRMA 
AUTOGRAFA DE SU REPRESENTANTE DONDE MANIFIESTE QUE EN TIEMPO Y FORMA 
HACE ENTREGA DE LAS GARANTIAS INDICADAS, SEÑALANDO NOMBRE DE LA 
AFIANZADORA QUE LA EMITE, MONTOS Y FOLIOS DE LAS MISMAS. 
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PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, UN ESCRITO LIBRE EN EL QUE ADEMÁS DE SEÑALAR SU NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, CLAVE DEL R.F.C., ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE, NOMBRE Y R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO EL 
CORREO ELECTRÓNICO DE ÉSTE ULTIMO; PRECISE EL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO Y TIPO DE MONEDA EN QUE ESTÉ SUSCRITO Y SE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
IMPUESTOS, ANEXANDO LA OPINIÓN DE SU SITUACIÓN FISCAL LA CUAL ES EMITIDA 
POR EL SAT. 
 
FINALMENTE SE ENTREGA OFICIO EN EL CUAL SE INFORMA A LOS DEMÁS 
LICITANTES LAS RAZONES POR LAS CUALES NO FUE ELEGIDA SU PROPUESTA. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 QUINTO PÁRRAFO Y 39 FRACCIÓN II DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 63 
FRACCIÓN II Y 67 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO DEL  PUNTO 10 DE LA 
CONVOCATORIA Y COMO CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, ASÍ COMO PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, FIRMAN LA PRESENTE ACTA LAS 
PERSONAS QUE PARTICIPARON EN ESTE EVENTO. 
 
SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 10:40 AM., DEL DÍA DE SU INICIO, EN LA 
CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE. 
 
LAS EMPRESAS REGISTRADAS Y QUE PARTICIPAN EN EL ACTO SON LAS 
SIGUIENTES: 
 

 
EMPRESA 

 
REPRESENTANTE 

 
FIRMA 

 
 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

ING. JOEL FERNANDO GRACIA 
RODRÍGUEZ 

 
 

 
GRUPO CONSTRUCTOR TRES 
M, S.A. DE C.V. 
 

FABIOLA ALEJANDRA RAMÍREZ 
PÉREZ 

 

 
 
ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS 
 

 
NO SE PRESENTO 
 

 
NO SE PRESENTO 

 

 
LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO OPERADOR INTERAPAS. 
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Los Funcionarios del Organismo Operador INTERAPAS. 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 
 
ING. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ. 
 

 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN. 

 

 
ING. ARCADIO MANUEL 
CASTRO PICAZZO. 
 

 
SUBDIRECTOR DE 
LICITACIONES Y CONTROL DE 
OBRA. 
 

 
 
 
 

 
ING. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GUIZA. 
 

 
SUBDIRECTOR DE OBRAS. 
 

 

 
ING. GERARDO BRISEÑO 
AZPEITIA. 
 

 
JEFE DE LICITACIONES 

 

 
LIC. JAZHIEL DOMINGO ORTIZ 
MARTINEZ. 
 

 
ANALISTA DE CONTRATOS DE 
LICITACIONES. 

 

 
C. JUAN JOSÉ DE LA GARZA 
HERNÁNDEZ  
 

 
AUDITOR DE OBRA  
 

 

 
LIC. FRANCISCO MANUEL 
ALFONSO BARAJAS 
CERVANTES  
 

 
ASISTENTE JURÍDICO  
 

 
 
 
 

 
“LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° N°  IO-824028997-E45-2018. RELATIVA A LA 

“REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y 
LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A 
LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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14 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
 

LICITACIÓN  POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
IO-824028997-E45-2018 

 
 

CONTRATO No. INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 
 
 
NOMBRE DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

 
REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 
SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P. 
 
 
DATOS PRESUPUESTALES: 
 
FUENTE DE LOS RECURSOS: RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE 

DEVOLUCIÓN DE DERECHOS DE EXTRACCIÓN DEL 
AGUA (PRODDER) QUE HACE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA AL ORGANISMO INTERAPAS, 
DEL EJERCICIO 2018. 

 
 
TIPO DE CONTRATACIÓN:  INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ALCANCES: 
 
Después de la revisión de la infraestructura hidráulica de los tanques, se detectó que estos 
necesitan ser restaurados para su mejor funcionamiento, por lo que es necesaria la 
rehabilitación para su mejor operatividad para el abasto de agua potable y abastecimiento de 
agua para la población de Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
  

REVISION DE LAS PROPUESTAS: 

Con fundamento en los artículos 38, 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 63 fracción II, 67 fracción II, 68 y 69 de su Reglamento, así como de acuerdo 
a los puntos: 5) Criterios de Evaluación, 6) Causas para el Desechamiento de las 
Proposiciones y 10) Adjudicación del Contrato de la convocatoria que contiene las bases de 
invitación y del mecanismo de puntos conforme al Método de Evaluación de Propuestas 
(ANEXO 2) y calificación numérica señalada en la Matriz Base de Puntos (ANEXO 1);  el 
Comité de Obras y Adquisiciones de INTERAPAS revisó las propuestas TÉCNICAS y 
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ECONOMICAS de las empresas participantes, mismas que presentaron el puntaje conforme 
al mecanismo propuesto (SE ANEXA TABLAS CON PUNTAJES DE LA PARTE TECNICA Y 
ECONOMICA). 

De conformidad con el Artículo 39 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se desecha la propuesta presentada por la persona física con 
actividad empresarial ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS, toda vez que al realizar la revisión 
detallada o cualitativa de la propuesta técnica y económica se analizó lo siguiente: en el 
documento AE-3, relativo a los precios unitarios propuestos por el licitante, se determina que 
presenta rendimientos de mano de obra y equipo que no están de acorde con las condiciones 
que maneja este organismo operador; por lo que la propuesta que presenta en el documento 
AE-2 es superior al techo financiero establecido para esta obra. 

 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

IMPORTE DE 

LA PROPUESTA 

CON IVA ( $ ) 

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA CON IVA 

CORREGIDA ( $ ) 

ING. ROBERTO ROMO TOBÍAS 

 

$1,000,000.00 

 

$1,000,000.00 

 

 

Por todo lo anterior y toda vez que al integrar su propuesta, el importe presentado por esta 
empresa, rebasa el presupuesto elaborado de manera previa por parte de la convocante y 
autorizado por el comité de obras de la misma, imposibilita a este organismo determinar la 
aceptación de la misma, siendo que incurre en las causales de desechamiento señaladas en 
los puntos 6, 6.1.3 inciso b, de la propia convocatoria, en relación con el   Artículo 44 y 45 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo 
anterior y con fundamento en los Artículos 39 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 71 fracción I y II de su Reglamento, se desecha su propuesta 

Obteniendo las empresas participantes la siguiente puntuación en su parte Técnica y 
Económica:  

 

EMPRESA 
 

CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

PUNTOS  

PUNTAJE EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 49.00 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 50.00 

TOTAL DE PUNTOS EN EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN.   99.00 
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EMPRESA 
 

 GRUPO CONSTRUCTOR TRES M, S.A. DE C.V. 
 

PUNTOS 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 41.00 

PUNTAJE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 25.56 

TOTAL DE PUNTOS EN EL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN.   66.56 

 
 
En la revisión detallada al Catálogo de conceptos, las empresas presentan los siguientes 
importes ya revisados y corregidos, según cuadro: 
 
 

EMPRESA 
IMPORTE DE LA 

PROPUESTA INC. IVA 

IMPORTE DE LA 
PROPUESTA 

CORREGIDO INC. IVA 
 
 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 
 

 
 

$ 1,156,783.30 

 
 

$ 1,156,783.30 

 
GRUPO CONSTRUCTOR 
TRES M, S.A. DE C.V. 
 

 
 

$  2,262,451.19 

 
 

$  2,262,451.19 

 
 
ING. ROBERTO ROMO 
TOBÍAS 
 

 
 

$1,000,000.00 
 

 
 

$1,000,000.00 
 

 
FUNDAMENTACION: 

La presente adjudicación se realizara con apego a lo establecido en los artículos 38 quinto 
párrafo y 39 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
63 fracción II, 67 fracción II y 68 de su Reglamento, así como de los punto 5, 6 y 10 de la 
Convocatoria. 

DICTAMEN: 

El Comité de Obras y Adquisiciones del Organismo Operador INTERAPAS dictamina que se le 
adjudiquen los trabajos denominados REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN 
MEZQUITAL II, PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA 
CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., a la empresa CUMARU S. DE R.L. DE C.V., 
representada por el C. ING. JOEL FERNANDO GRACIA RODRÍGUEZ, en su carácter de 
representante legal, con un importe de $ 1,156,783.30 (un millon ciento cincuenta y seis mil 
setecientos ochenta y tres pesos, 30/100 M.N.) IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución 
de 104 días naturales; presentando así la proposición solvente que asegura las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, toda vez que dentro de la evaluación realizada obtuvo el mayor 
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puntaje de 99.00, así como reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
convocatoria de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 
INTERAPAS; lo anterior encuentra su fundamento en los artículos 38 quinto párrafo y 39 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 63 fracción 
II, 67 fracción II y 68 de su Reglamento, así como del  punto 10 de la convocatoria. 

 

POR “INTERAPAS” 
_______________________________ 
ING. RICARDO FERMÍN PURATA ESPINOZA 

DIRECTOR GENERAL  

POR “INTERAPAS” 
__________________________________ 
        ING. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONSTRUCCION  

 
POR “INTERAPAS”    POR “INTERAPAS” 

     
     ________________________________          ________________________________ 
               C.P. JOAQUÍN ALONSO DE VILLA                                      C. RAMÓN FARÍAS ORTEGA               
         TITULAR DE LAUNIDAD DE AUDITORIA Y                      ENCARGADO DE LAS DIRECCIONES DE 
            CONTROL INTERNO                                                   ADMINISTRACIÓN Y  FINANZAS 
                                                                                                                           
        
                            POR “INTERAPAS”    POR “INTERAPAS” 
__________________________________ ________________________________                           
    LIC. JUAN EDUARDO MARTÍNEZ OVIEDO                  ING. JORGE CARLOS VIVANCO TORRES 
            TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA                                        DIRECTOR DE OPERACIÓN Y       
                                                                                                                            MANTENIMIENTO. 
 
 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A 
LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 
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    CONTRATO No. INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR 
 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, REPRESENTADA POR EL C. ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL  Y POR LA OTRA, LA EMPRESA CUMARU S. DE 
R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. EAO. JOEL FERNANDO GARCIA RODRIGUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “INTERAPAS”  Y EL 
“CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- "INTERAPAS" DECLARA QUE: 
 
I.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado de los Municipios de Cerro de San Pedro, San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con los artículos 1°, párrafo segundo del Decreto de creación N° 642, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de agosto de 1996, y la Ley de Aguas para el Estado de 
San Luis Potosí. 
 
I.2.- Su representante, el C. ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA, con el carácter ya 
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 100 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 27 
y  28 del Reglamento Interno de INTERAPAS.  
 
I.3.- el presente contrato se adjudica mediante Invitación Restringida, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 fracción II, 41 y 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 73  de su Reglamento. 
 
I.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a través de la Comisión Nacional del Agua, autorizó la inversión 
correspondiente mediante el Programa de Devolución de Derechos de Extracción del Agua 
(PRODDER) del ejercicio 2018, por su parte el “Interapas” se obliga a aportar con 
recursos propios provenientes de su Generación Interna De Caja (GIC) referente al 
presente Ejercicio Fiscal 2018 la contraparte correspondiente. 
 
I.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Avenida de los 
Pintores N° 3, Col. Los Filtros, C.P. 78210, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
 
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: 
 
II.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 
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II.2.- Acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de ELIMINADO otorgada 
ante la fe del Lic. Luis Miguel Meade Rodríguez, corredor público número 06, de la ciudad de 
San Luis Potosí, S.L.P., inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio. 
  
II.3.- El EAO. JOEL FERNANDO GARCIA RODRIGUEZ, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con la póliza 
número ELIMINADO otorgada ante la fe del Lic. Luis Miguel Meade Rodríguez, corredor público 
número 06, de la ciudad San Luis Potosí, S.L.P., inscrita en el registro público de comercio. 
 
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ELIMINADO 
 
II.5.- Su representante, se identifica con  quien se identifica con Credencial del Instituto 
Nacional Electoral N° ELIMINADO 
 
II.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con 
los requerimientos objeto del presente contrato. 
 
II.7.- Tiene establecido su domicilio ELIMINADO mismo que señala para todos los fines y 
efectos legales de este contrato. 
 
II.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e 
Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra 
objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato. 
 
II.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 
 
III. DECLARAN "INTERAPAS" Y “EL CONTRATISTA” que: 
 
III.1 La solicitud de cotización que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el 
propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. 
 
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la solicitud de 
cotización que le da origen. 
 
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.-  OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“INTERAPAS” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de una obra consistente en 
REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, 
REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, PERINORTE I, 
SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, 



 

 

 
 

Un esfuerzo compartido 
 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, 

Planta potabilizadora los Filtros, Av. Pintores No. 3, Col. Los Filtros. C.P. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. México. Telefonos (444) 198 05 23 / 24 / 25 / 26 / /27 / 28 / 29 / 30 / 31 / 32. 

www.interapas gob.mx  www.facebook.com/interapas San Luis Potosí  www.twitter.com/@Interapas           Sistema de atención a usuarios 073 

S.L.P.  y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido 
por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración II.6 del apartado de 
declaraciones de “EL CONTRATISTA”, apegándose de igual modo a los programas 
autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así 
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula. 
 
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude 
en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar 
parte integrante del presente instrumento. 
 
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de 
los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De 
igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se 
genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar 
parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 
 
MONTO DEL CONTRATO SIN IVA. 
 
$ 997,226.98 (NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS, 
98/100 M.N.) 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A. 16%): 
 
$ 159,556.32 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS, 32/100 M.N.) 
 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO: 
  
$ 1, 156,783.30 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS, 30/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO 
 
 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
 

“EL CONTRATISTA”, se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un 
plazo que no exceda de 104 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día   19  
del mes de Diciembre de 2018  y se concluirán a más tardar el día 01 del mes de Abril de 
2019, de conformidad con el programa de ejecución pactado. 
 
 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

“INTERAPAS” se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” el o los inmuebles en 
que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, 
permisos, licencias y demás autorizaciones que en su caso procedan para su realización. Por 
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su parte, el contratista tramitará los permisos necesarios ante tránsito municipal para la 
autorización de cierre parcial o total de calles para la elaboración de estos trabajos. 
 
 

QUINTA.- ANTICIPOS. 
 

No se otorgarán anticipos. 
 
 

SEXTA.- FORMA DE PAGO. 
 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones quincenales, en el entendido de que no podrá exceder de este 
período, en términos de los dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite 
la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas 
por EL CONTRATISTA al residente de la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de su corte y serán pagadas por INTERAPAS por trabajos ejecutados, en Avenida 
de los Pintores N° 3, Col. Los Filtros, CP. 78210, San Luis Potosí, S.L.P., dentro de un plazo 
no mayor a 20 días naturales, contados a partir de que hayan sido autorizadas por el residente 
de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura correspondiente debidamente 
requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura que presente para 
su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la 
omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago 
de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY. 
En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o 
deficiencias, INTERAPAS, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará 
por escrito a EL CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL 
CONTRATISTA no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la LEY. 
 
En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la 
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte 
de EL CONTRATISTA, así como se podrá sancionar a éste mediante la Cantidad de     
$10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) como pena convencional por la entrega 
extemporánea de la estimación. 
 
Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones 
que se reconocerán para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; 
de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; 
de gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. 
 
El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha 
de su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no 
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. 
En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de 
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INTERAPAS, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el 
primer párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes 
tengan definido el importe a pagar y  se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de EL CONTRATISTA. De conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 127  del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en que incurra 
INTERAPAS diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia que 
deberá formalizarse, previa solicitud de EL CONTRATISTA, a través del convenio respectivo; 
no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL 
CONTRATISTA.  
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de INTERAPAS. 
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL 
CONTRATISTA sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad.  
SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 
 
“El Contratista” se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con fundamento en el Articulo 48 
Fracc. I y II y su Reglamento, las garantías siguientes: 
A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de INTERAPAS por el diez por ciento (10%) 
del monto total del presente contrato. 
 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS.- “El 
Contratista” garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la 
recepción formal de los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra 
garantía que a su elección podrá ser mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto total ejercido de la obra, por carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco 
por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la realización de los 
mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su 
ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 
entrega-recepción de los trabajos. 
 
OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS. 
 
Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento 
que determinen un aumento o reducción de los costos directos  y del costo por financiamiento 
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando 
procedan deberán ser ajustados conforme al procedimiento establecido en el artículo 57 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la 
materia pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 
 
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será “El Contratista” quien lo 
promueva; dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices 
aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios 
y documentación que la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será “INTERAPAS” 
quien lo determine en el mismo plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo 
justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado en la fracción III del artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme al cual 
invariablemente “INTERAPAS” deberá efectuarlo con independencia de que sea a la alza o a 
la baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera “El Contratista” la solicitud señalada, precluirá 
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo 
a la baja por parte de “INTERAPAS”.  
“INTERAPAS” dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de 
“El Contratista”, deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud 
se tendrá por aprobada. 
 
Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, “INTERAPAS” apercibirá por escrito a que “El Contratista” para que, en el plazo de 
diez días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la 
información solicitada. Transcurrido dicho plazo sin que “El Contratista” diera respuesta al 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud 
de ajuste de costos. 
 
El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de “INTERAPAS” a solicitud de “El 
Contratista”, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la 
estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará en Avenida de los Pintores N° 3, Col.  
Los Filtros, CP. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. 
 
Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento 
en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al 
programa convenido. 
Cuando el atraso sea por causa imputable a “El Contratista”, procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa 
convenido. 
 
Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 
 
Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en 
los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas 
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que determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto “El Contratista” 
como “INTERAPAS”, no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 
“INTERAPAS” procederá a calcularlos en conjunto con “El Contratista” conforme a los precios 
que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o 
internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y 
metodología que expida el Banco de México. 
 
Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo 
a  las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su proposición y 
a los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se 
aplicarán al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la 
garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 
 
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a “El 
Contratista”, el ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, 
conforme al programa convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente 
al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquél en que debieron ejecutarse, 
en cuyo supuesto se aplicará este último.  
 
“El Contratista” de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su 
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a 
“INTERAPAS” a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un 
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en el artículo 57 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente 
procedimiento. 
 
Una vez concluidos los trabajos encomendados, “El Contratista” comunicará a “INTERAPAS” 
de dicha circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los 
siguientes 15 días calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida 
terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato. 
 
Finalizada la verificación de los trabajos por parte de “INTERAPAS”, ésta procederá a su 
recepción física, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante 
la suscripción del acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas 
partes, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad 
de “INTERAPAS”. 
 
“INTERAPAS” podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos 
terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 
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Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60  días 
naturales contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De 
existir desacuerdo entre las partes o bien en el supuesto de que “El Contratista” no acuda a las 
instalaciones de “INTERAPAS” en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última 
procederá a elaborarlo, comunicando su resultado a “El Contratista” dentro de un plazo de diez 
días naturales, contado a partir de su emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho 
finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. 
Si transcurrido este plazo “El Contratista” no realiza alguna gestión, el resultado del finiquito se 
dará por aceptado. 
Determinado el saldo total, “INTERAPAS” pondrá a disposición de “El Contratista” el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el 
reintegro de los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa 
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente 
contrato. 
 
DÉCIMA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. 
 
“El Contratista” se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio 
de realización de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente 
de construcción, el cual debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades 
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 
“INTERAPAS” se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, 
la sustitución del superintendente de construcción, y “El Contratista” tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente 
solicitud de cotización. 
DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES. 
 
“El Contratista”, como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos 
materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. “El 
Contratista” conviene por tanto en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de “INTERAPAS”, en relación con los trabajos del contrato, 
debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a “INTERAPAS”, a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la 
fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo 
llegare a erogar alguna cantidad, “El Contratista” la reintegrará a “INTERAPAS” en igual 
término. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 
 
“EL CONTRATISTA” se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos 
objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que “INTERAPAS” tiene en vigor, 
mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y 
cada una de las partes de dicha obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las 
especificaciones generales y particulares para los trabajos materia del presente contrato, así 
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaren a 
presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su 
parte se lleguen a causar a “INTERAPAS” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la 
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garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 
Igualmente se obliga “El Contratista” a no transferir a terceras personas físicas o morales sus 
derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos 
ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de 
“INTERAPAS”, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina 
un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el 
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El contratista se asegurara de contar con las señaléticas necesarias de seguridad vial, para 
evitar cualquier accidente tanto peatonal como vehicular, considerando que todos los daños y 
perjuicios a terceros que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a 
Interapas o a terceros, serán responsabilidad pecuaria y lo que resulte por parte de la empresa 
contratada.  
 
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 
 
“INTERAPAS” tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están 
ejecutando por “El Contratista” de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo 
cual “INTERAPAS” comparará periódicamente el avance  físico de las obras. Si como 
consecuencia de dichas comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió 
realizarse, “INTERAPAS” procederá a: 
 
I.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra 
realmente ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total 
programado acumulado). Por lo tanto, mensualmente, se hará la retención o devolución que 
corresponda. 
 
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede 
hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor del “INTERAPAS”, como pena 
convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de “El Contratista”. 
 
II.- Aplicará, para el caso de que “EL CONTRATISTA” no concluya la obra en la fecha señalada 
en el programa general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al 
valor agregado, una pena convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento 
(5%) mensual del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación  
 
Señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la 
cubrirá “EL CONTRATISTA” mensualmente y hasta el momento en que las obras queden 
concluidas y recibidas a satisfacción de “INTERAPAS”; estas penas convencionales se 
aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persistan 
los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes  volúmenes de obra 
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, “EL 
CONTRATISTA” deberá entregar a “INTERAPAS” mediante cheque certificado a favor del 
INTERAPAS los importes que se generen por este motivo. 
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por “EL CONTRATISTA”. 
 
Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa. 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, “INTERAPAS” podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a 
“EL CONTRATISTA” se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido 
retenidas, aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo 
estipulado en la Cláusula Décima Quinta.     
 
DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO. 
 
“INTERAPAS” podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en 
cualquier momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida. 
 
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron. 
 
La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que 
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se 
realizará mediante el acta circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un 
convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación 
de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artículo 
149 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
“INTERAPAS” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones 
de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y 
se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible 
determinar la temporalidad de la suspensión. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, “EL 
CONTRATISTA” podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación 
anticipada del contrato, deberá solicitarla a “INTERAPAS”, quien determinará lo conducente 
dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso 
de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 
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En el evento de que “INTERAPAS” no produzca contestación a la solicitud de “EL 
CONTRATISTA” dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 
Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, “INTERAPAS” procederá a tomar 
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la 
comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta circunstanciada del estado en que se 
encuentren los mismos, quedando obligado “EL CONTRATISTA” a devolver a “INTERAPAS”, 
en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda 
la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 
 
DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
Las partes convienen que “INTERAPAS” podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente este contrato, por cuales quiera de las causas que a continuación se 
enumeran, es decir si “EL CONTRATISTA”: 
 
a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, solicitud de cotización, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia. 
 
b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones 
pactados en el mismo y sus anexos. 
 
c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato. 
 
d) Incurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
e) Incumple con cuales quiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. 
Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad 
para “INTERAPAS”, además de que se le apliquen a “EL CONTRATISTA” las penas 
convencionales conforme a lo establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la 
rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro, 
independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo y 
aplicarse en su caso a “EL CONTRATISTA” los demás cargos que procedan. 
 
Las partes convienen que cuando “INTERAPAS” determine justificadamente la rescisión 
administrativa del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a “EL 
CONTRATISTA” exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del 
término de quince 15 días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos 
la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, 
“INTERAPAS” resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince 15 días hábiles siguientes 
a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de “EL CONTRATISTA” 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL CONTRATISTA”. En el 
supuesto de no producir contestación “EL CONTRATISTA”, dentro del plazo señalado, se 
emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos 
aplicables. 
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Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato 
“INTERAPAS”  procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del 
inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, 
levantando con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta circunstanciada del 
estado en que se encuentre la obra y “EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a 
“INTERAPAS”, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del 
procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los 
trabajos. 
 
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada 
o modificada por “INTERAPAS”. 
 
Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, “INTERAPAS” podrá a su 
juicio, suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del presente contrato. 
 
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por “INTERAPAS” a “EL CONTRATISTA”. 
 
DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES. 
 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas 
que le sean aplicables. 
 
Así como, las partes pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales 
que conforme a las Leyes Federales, Estatales y Municipales de la materia tengan la obligación 
de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato, sin perjuicio de 
que el “INTERAPAS” realice las retenciones que le impongan dichas Leyes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. 
 
“EL CONTRATISTA” aceptará que del importe de cada estimación le sea retenido el (0.5%) 
cinco al millar para cumplir con el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos en vigor, por 
concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los trabajos por la Contraloría 
General del Estado, de conformidad con el anexo 5 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal, y cláusula 3ª fracción VI del Acuerdo de Coordinación 
para el Combate a la Corrupción suscrito por la Contraloría General del Estado y la Secretaría 
de la Función Pública. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN. 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la 
legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Estatales 
competentes ubicados en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., renunciando en consecuencia 
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al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 
cualquier otra causa. 
 
El presente contrato se firma en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., el día 17 del mes de 
Diciembre de 2018. 
 

POR “INTERAPAS” 
________________________________ 
ING. RICARDO FERMÍN PURATA ESPINOZA  

DIRECTOR GENERAL  

POR “LA CONTRATISTA” 
__________________________________ 

C. EAO. JOEL FERNANDO GARCIA 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE 
CUMARU S. DE R.L. DE C.V. 

 
 

TESTIGOS 
 

POR “INTERAPAS”        POR “INTERAPAS” 
 
       
     ________________________________  _________________________________ 
        ING. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ              C.P. JOAQUÍN ALONSO DE VILLA 
   DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN       TITULAR DE LAUNIDAD DE AUDITORIA Y      
                                                                                           CONTROL INTERNO 
 
 
 
                   POR “INTERAPAS”        POR “INTERAPAS” 

  
  ________________________________  _________________________________ 
               C. RAMÓN FARÍAS ORTEGA                                    LIC. JUAN EDUARDO MARTÍNEZ OVIEDO                         
      ENCARGADO DE LAS DIRECCIONES DE                                   TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA                                                
              ADMINISTRACIÓN Y  FINANZAS        

        
 
             POR “INTERAPAS” 

 
________________________________________ 
      ING. JORGE CARLOS VIVANCO TORRES. 
DIRECTOR DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO N° INTERAPAS-PRODDER-25-2018-IR, CELEBRADO ENTRE EL INTERAPAS Y LA EMPRESA CUMARU S. DE R.L. DE C.V., 
REFERENTE A LA OBRA DENOMINADA: REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, REHABILITACIÓN DE TANQUES DE REGULACIÓN MEZQUITAL II, 
PERINORTE I, SAUCITO, LOMA DORADA Y LOMAS 4a. SECC DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
OMITIENDO DATOS PERSONALES QUE CONTIENEN INFORMACIÓN RESERVADA COMO 
EL NOMBRE, DOMICILIO, NÚMERO DE FOLIO DE CREDENCIAL DE ELECTOR, NÚMERO DE 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA, NÚMERO DE FOLIO DE EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y COMERCIO, RFC, NÚMERO DE FIANZA Y FIRMA; CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 3 FRACCIÓN XI, XVII, XVIII Y XXXVII, ARTICULO 24 FRACCIÓN VI, ARTICULO 
82, ARTICULO 138 Y TRANSITORIO NOVENO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 09 DE MAYO DE 2016 Y LAS DISPOSICIONES 39, 41, 42, 
46, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PUBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. 
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